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Según lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 20111, 

las excepciones previas se deben resolver como lo señalan los artículos 100 a 

102 del Código General del Proceso. Es decir que, cuando existan excepciones 

previas que no requieran la práctica de pruebas las mismas deberán resolverse 

previo a la audiencia inicial. 

 

En consecuencia, dado que en el presente asunto la SECRETARIA DE 

EDUCACION DISTRITAL propuso la excepción previa de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, el despacho entrará a resolverla de la siguiente manera:   

  

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de diciembre 29 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, sin personería 

jurídica, por tanto, quien tiene la representación judicial del Fondo, es el Ministerio 

de Educación Nacional.    

                                                           
1 Artículo modificado parcialmente por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia 
de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el 
juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.   
 
(…)” 
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Igualmente, advierte el Despacho que de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 4º y 5º de la Ley 91 de 1989, el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, atenderá y pagará las prestaciones sociales del personal afiliado a este, 

por ello, al recaer el presente proceso sobre el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria y teniendo en cuenta que las cesantías tienen la connotación de 

prestación social, es dicha entidad la que debe garantizar las condenas que se 

deriven del presente proceso.  

  

De otro lado, se precisa que, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no es la entidad encargada de emitir los actos administrativos 

relacionados con el reconocimiento y pago de prestaciones sociales, pues dicha 

función por potestad de la ley le compete a las secretarías municipales o distritales; 

sin embargo, atendido a que aquellas actúan en nombre y representación del Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, es este, quien a través del Ministerio de 

Educación, debe asumir la defensa judicial de los actos administrativos que en su 

nombre expidan las entidades territoriales.  

  

Por su parte, el Consejo de Estado, en providencia de 11 de diciembre de 2015 

dentro del expediente No. 66001-23-33-000-2014-00114-01 (2587-2015), dispuso 

que, la entidad territorial por participar en la expedición del acto administrativo 

demandado, está legitimada en la causa por pasiva, por ende, puede defender la 

legalidad del acto administrativo.  

 

Igualmente, la Ley 1955 de 20192 determinó que las entidades territoriales serían 

responsables del pago de la sanción moratoria derivada del pago inoportuno de las 

cesantías cuando el pago extemporáneo sea por su incumplimiento de los plazos 

fijados en la ley para tal efecto.   

  
El tenor literal del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, dispone:  

 

“Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 

parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de 

las cesantías.   

 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.  
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(…)”  

 

Así las cosas, se hace necesario que la Secretaría de Educación Distrital, conforme 

la parte pasiva, bajo el entendido que la mora en el pago de la las cesantías puede 

serle imputable, y en caso que ello sea demostrado, deberá ser condenada, en el 

evento que se acceda a las pretensiones de la demanda, razón por la cual se 

desestimará la excepción de falta de legitimidad en la causa por pasiva propuesta 

por la Secretaria de Educación Distrital.  

  

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO. Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría ingrésese al despacho 

para proveer de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez  
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JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
En Estado de hoy 15 de febrero de 2021 se notifica el auto 
anterior. 

_____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 
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